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Políticas de Reserva y Préstamo Salas de Estudio, Biblioteca Campus Linares 

Universidad de Talca 

 

Para  garantizar una adecuada y equitativa utilización de las salas de estudio de la Biblioteca 
Campus Linares, se han establecido las siguientes políticas de uso: 

 

 La Biblioteca Campus Linares  pone a disposición de sus usuarios 4 salas de estudio con fines 
exclusivamente académicos y sin cobro de ningún tipo por su uso. Esta unidad no se 
responsabiliza ni respalda actividades que se alejen de este objetivo. 
 

 La reserva y uso de las salas de estudio son de exclusividad de los alumnos de programas 
académicos  dictados en el Campus Linares de la Universidad de Talca. 
 

 A través del servicio en línea habilitado, cada alumno puede seleccionar  aquella sala  en bloques 
de 2 horas cada uno. Cualquier cambio en la planificación de número de reservas por alumno  será 
resolución de la dirección de bibliotecas en base a la  retroalimentación del  asistente de biblioteca 
o sugerencia(s) de los alumnos. 
 

 Las salas de estudio tienen una capacidad mínima de  2 personas y una máxima de 6  personas, 
por lo que cada reserva debe considerar la capacidad mínima declarada. 
 

 El alumno que realiza la reserva en línea será el responsable de la sala y será quién se acerque 
al mesón de circulación a formalizar el préstamo de la sala.  
 

 El alumno responsable de la reserva podrá cancelarla hasta 10 minutos antes del inicio del módulo 
y así evitar sanciones posteriores. 
 

 Si la sala no es utilizada en 10 minutos luego de iniciado el bloque reservado, quedará disponible 
para otros alumnos, quienes obligatoriamente deberán generar la reserva en línea. 
 

 El alumno que habiendo reservado una sala de estudio y no la utilizará,  recibirá una sanción que 
consistirá en la suspensión de una semana de reservar las salas.  
 

 El mal uso de la sala y del equipamiento que ésta incluye, puede generar sanciones como la 
suspensión de reserva y uso de las mismas, según lo establecido en Resolución Universitaria RU 
N° 638 /2005 y RU N° 178/2018. 
 

 Si se observa que la sala de estudios está prestada a un alumno, pero sin usuarios en su interior 
por un tiempo máximo de  30 minutos, se dará por cancelada  la  reserva. 
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 El costo por reposición de llaves pérdidas es de $1.500 y se deberá retirar  boleta en mesón de 
préstamo. 
 

 Cualquier reclamo, sugerencia o felicitación indicar vía formulario contacto disponible en web 
Biblioteca  http://biblioteca.utalca.cl 
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